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Votos del Día

Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:40 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Civil 0018992023/14-000138-0504-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:00 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso, con sus costas a cargo de quien lo interpuso.

Divorcio Familia 0018912023/14-001621-0292-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:15 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia de divorcio. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018942023/15-000081-0004-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

 6:10 pm

Por tanto: Se  admite  parcialmente  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  (...),  disponiéndose  el  rechazo  de  plano  del  primer  agravio  por  
la forma y admitiéndose en todo los demás.

Sucesión Civil 0019172023/15-000187-0188-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:30 pm

Por tanto: Se revoca la sentencia recurrida, se acoge la excepción de falta de derecho opuesta por las partes accionadas y se deniega la demanda en todos sus 
extremos, resolviendo sin especial condena en costas.

Ordinario Laboral 0018732023/15-000489-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:50 pm

Por tanto: Se deniega el incidente de nulidad interpuesto. 

Separación judicial Familia 0018892023/15-001171-0187-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:45 pm

Por tanto: Se rechaza de plano la demanda de revisión.

Revisión Contencioso Administrativo 0019122023/15-009647-1027-CA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 6:05 pm

Por tanto: Se anula la resolución dictada en este expediente por la Secretaría de la Sala a las diez horas cuarenta minutos del veintisiete de octubre de dos mil 
veintiuno y se rechaza de plano el recurso de casación interpuesto. Tome nota el Tribunal de instancia de lo indicado para futuras valoraciones. 

Ordinario Civil 0019162023/16-000097-0341-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:05 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso del Estado.

Ordinario Laboral 0018922023/16-000261-0679-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:45 pm

Por tanto: Se modifica la sentencia recurrida en cuanto condenó a pagar por jornada extraordinaria la cantidad de treinta y dos millones setenta y siete mil     
ochocientos cuarenta y nueve colones con siete céntimos; así como las diferencias en aguinaldo por un monto de dos millones seiscientos setenta y 
tres mil ciento cincuenta y cuatro colones con catorce céntimos; y por concepto de auxilio de cesantía la suma de tres millones doscientos sesenta y 
seis mil    setecientos treinta y dos colones con setenta y siete céntimos, para en su lugar modificar las sumas. Por diferencias en horas extra se debe 
cancelar veintisiete millones novecientos setenta y dos mil trescientos cincuenta y ocho colones con noventa y dos céntimos; por concepto de  
diferencias en aguinaldo dos millones trescientos treinta y un mil veintinueve colones con novena y un céntimos; por concepto de diferencias en 
auxilio de cesantía ochocientos mil seiscientos ochenta y ocho colones con ocho céntimos. En lo demás objeto de agravio, se confirma dicho  
pronunciamiento.

Ordinario Laboral 0019002023/16-000353-0505-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:35 pm

Por tanto: Se rechaza la solicitud de adición y aclaración

Ordinario Laboral 0019102023/16-000532-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:10 pm

Por tanto: Se rechaza de plano la demanda de revisión.

Revisión Laboral 0019052023/16-001504-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 6:00 pm

Por tanto: Se declara inadmisible el recurso de revisión.

Revisión Laboral 0019152023/17-002397-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:25 pm

Por tanto: Se rechaza de plano la demanda de revisión interpuesta.

Revisión Laboral 0019082023/17-002665-1178-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:25 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso, con sus costas a cargo de la parte que lo promovió.

Ordinario Familia 0018842023/18-000068-1086-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:05 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso interpuesto por la parte actora y se continúa con el de la parte demandada. Tome nota el Juzgado para valoraciones 
futuras. 

Ordinario Laboral 0019042023/18-000185-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:20 pm

Por tanto: Se rechaza de plano la demanda de revisión interpuesta.

Revisión Laboral 0019072023/18-000195-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

 2:35 pm

Por tanto: Se declara sin lugar la impugnación interpuesta.

Ordinario Laboral 0018742023/18-000230-1557-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:55 pm

Por tanto: Como medida de saneamiento, se remite el proceso al Tribunal de Apelación de Sentencia Laboral del Primer Circuito Judicial de San José, para que 
trámite el recurso de casación interpuesto como uno de apelación, considerando que el proceso es de menor cuantía. Tome nota el Juzgado para  
valoraciones futuras.

Ordinario Laboral 0019022023/18-001685-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:15 pm

Por tanto: Se rechaza de plano la demanda de revisión interpuesta.

Revisión Civil 0019062023/19-000080-0958-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:40 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso de la demandante y con lugar el de la accionada. Se anula parcialmente la sentencia en cuanto exoneró a la actora del 
pago de ambas costas, en su lugar se condena a esa parte a pagar esos gastos, y se fijan prudencialmente las personales en trescientos mil colones.

Ordinario Laboral 0019112023/19-000172-0641-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:40 pm

Por tanto: Se declara con lugar el recurso de la parte accionada y se deniega el de la actora. Se anula la sentencia recurrida. Se acoge la excepción de falta de 
derecho y se desestima la demanda. Se resuelve sin especial sanción en costas.

Ordinario Laboral 0018752023/19-000249-0641-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:30 pm

Por tanto: Se declara sin lugar la aclaración y adición solicitadas.

Ordinario Laboral 0019092023/19-000256-0868-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:45 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0018762023/19-000420-0694-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:50 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso del actor.

Ordinario Laboral 0018772023/19-001794-1178-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:55 pm

Por tanto: Se declara con lugar el recurso. Se anula la sentencia en cuanto acogió la excepción de prescripción, la cual se desestima. En su lugar, se acoge la 
excepción de falta de derecho y se declara sin lugar la demanda. Se condena en costas al actor vencido y las personales se fijan en la cantidad  
prudencial de doscientos cincuenta mil colones. Se omite pronunciamiento sobre el recurso del Estado porque deviene insubsistente.

Ordinario Laboral 0018782023/19-002081-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:50 pm

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  el  recurso  de  apelación  adhesiva  interpuesto  por  el  co-demandado  (...).  Firme  la  presente  resolución,  continúese  
con el conocimiento de los recursos de casación presentados por ambas partes.

Ordinario Laboral 0019012023/19-003085-1027-CA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 6:20 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso interpuesto por la parte actora. Tome nota el Juzgado para valoraciones futuras. Continúese con el conocimiento del 
recurso presentado por la parte demandada.

Ordinario Laboral 0019192023/20-000024-0217-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:50 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso de revisión.

Revisión Laboral 0019132023/20-000085-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:45 pm

Por tanto: Se  concede  el  reconocimiento  solicitado  a  la  sentencia  de  divorcio  entre  el  señor  (...)  y  la  señora  (...),  
dictada el diecisiete de enero del año dos mil veinte, por el Tribunal Superior de California, Condado de Ventura, Estados Unidos de América. En 
consecuencia, se ordena inscribir la disolución del vínculo matrimonial. Comuníquese al Registro Civil.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018882023/20-000105-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:55 pm

Por tanto: Se declara inadmisible el recurso de revisión.

Revisión Laboral 0019142023/20-000424-0505-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:00 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso, con sus costas a cargo de quien lo formuló.

Divorcio Familia 0018792023/20-000728-0186-FA
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 5:00 pm

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso planteado por la representación del Banco de Costa Rica. Se deniegan las defensas de prescripción,  
falta de legitimación, falta de interés y se acoge la falta de derecho falta de derecho. Se declarar sin lugar la demanda y se resuelve sin especial  
condenatoria al pago de las costas.

Ordinario Laboral 0019032023/20-001524-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:05 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0018802023/21-000046-1551-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 6:15 pm

Por tanto: Se admite el recurso de casación interpuesto.

Ordinario Civil 0019182023/21-000054-1630-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

 4:35 pm

Por tanto: Se  concede  el  exequátur  a  la  sentencia  de  divorcio  entre  (...),  dictada  el  dieciseis  de  noviembre  
de dos mil dieciocho por el Tribunal Superior de Washington, Condado de Snohomish de Estados Unidos de América. En consecuencia, se ordena 
expedir ejecutoria de la presente resolución aprobatoria, con inserción de la homologada, una vez que alcance firmeza, a fin de que la promovente 
gestione lo que corresponda ante el Registro Civil. Se ordena inscribir.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018982023/21-000073-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:10 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018932023/21-000075-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:10 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0018812023/21-000086-1085-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:20 pm

Por tanto: Se concede el exequátur de la sentencia dictada por el Juzgado del condado de Frederick, Maryland, Estados Unidos de América, en fecha nueve de 
julio de dos mil veintiuno y se ordena inscribir la disolución del vínculo matrimonial. Comuníquese al Registro Civil.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018832023/21-000087-0005-FA
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:40 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018872023/21-000094-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:25 pm

Por tanto: Se concede el exequátur de la sentencia dictada por la Corte Superior de Nueva Jersey, condado Essex, Estados Unidos de América, de fecha  
veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. Se ordena inscribir la disolución del vínculo matrimonial. Comuníquese al Registro Civil.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018962023/21-000138-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:15 pmOrdinario Laboral 0018822023/21-000461-0505-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

Por tanto: Se acogen parcialmente los recursos interpuestos. Se modifica la sentencia recurrida en cuanto concedió desde el inicio de la relación laboral  
(dieciséis de junio de dos mil ocho) hasta el mes de julio de dos mil catorce, cinco horas extra cada día, en el llamado rol uno, los días martes, jueves 
y sábado y en el llamado rol dos, los días miércoles y viernes y los domingos nueve horas extra; así como en cuanto limitó el reconocimiento de las 
horas extra generadas a partir de agosto de dos mil catorce al mes de diciembre de dos mil diecinueve. En su lugar, se condena a cancelar por cada 
uno de esos días cuatro horas extra; mientras que la jornada extraordinaria a partir del mes de agosto de dos mil catorce, deberá reconocerse hasta la 
firmeza de la sentencia o hasta que se dejó de trabajar jornada extraordinaria en los términos indicados, salvo que se determine que alguno de esos 
días no se laboró en forma efectiva por haberse disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades, u otra situación semejante. También se varía lo 
dispuesto sobre indexación, para concederla desde que cada obligación se hizo exigible y hasta su efectiva satisfacción; teniéndose presente que los 
intereses se conceden sobre las sumas sin indexar. En lo demás, se mantiene dicho pronunciamiento.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 4:30 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018972023/22-000013-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:55 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018902023/22-000024-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 19 julio, 2023

 4:20 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018952023/22-000117-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:35 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018862023/22-000158-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:30 pm

Por tanto: Se declara inadmisible la gestión de reconocimiento de sentencia extranjera. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada, 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0018852023/23-000053-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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